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Diputación Provincial’ Confederación Hidrográfica 
oei Ebro

SERVICIO DE RECAUDACION DE CON
TRIBUCIONES SECCION DE AGfWS

La Exema. Diputación Provincial e.u 
.sesií'm plenaria celebrada el día 24 dk l 
actual «acordó en principio, aprobar etl 
expediente núm. 1 dif habilitación ue 
crédito por transferencia al presupues
to especial OiCdipario vigente, quediando 
expuesto tal público para su eximen en 
la dependencia idle! Servicio de esta 
Diputación por espacio de quince dí.xs 
hábiles y a las ho-ras d© 10 «a 12, a con_

Habiénxlos formula k en
V i. petición que res^-i. i kn

e’te servP 
La siguiui-

lar del siguiente día 
.presente edicto en el 
de la provincia.

Durante el plazo

al que lapanczca el 
BOLETIN OFICIAL

de 'Exposición las
personas o entidades comprendidas en*- 
el art. 228 del Decreto de 25 de pnero 
d-e 1946 pueden formular Las reclamacio
nes quit' eeUanen oportunas contra dicho 
'expediente, debiendo hacerlo, en su na-. 
80, por escrito duplicado ante (esta 
Exorna. Diputad-ón Provincial.

Lo que en cumplimiento del párrafo 
?.• del «artículo 227 del referido Dechíto. 
*8 publica para general conod-miento y 
efectos ^onsiguiientes.

Logroño, 2,5 de noviembre de 1949. 
El Presidente,
Agajuto del. Valle

A .mbre del petic «rnirio D Ri.aric ce 
Juania. y L oncea.

Cantidad de’egua que se pide, tres li
tros por segundo.

Corriente die donde ha de elerivarse. 
Río Tirón.

Térmtn-o municipal en que radk'ar.’.n 
las obras. Tirgo (Logroño)

Destino del aprovechamiento. Riegos.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo II del Real Decreto-Ley núme
ro 33, de 7 de enero dt 1927, modificad o 
por el de 27 die marzo de 1931 y disposi-

ración ó impulsión. Así mismo se pro
yecta un canal principal del cual pnr_ 
ti-rán los canales secundarios, ramales- 
y acequias quit permitirán poner en rie
go una extensión de unas 580 hectáreas.

Lo que se hacie público a los efectos 
del Real Decreto de 7 de t.ne’o de 1987. 
I<iri quu los que se considlertn perju
dicados con esta concesión, puedan pre
sentar sus ineclamaciontes en la Confe
deración Hidrográfica de-1 Ebro, Paseo 

i del General Mola, 26, Zara.goza, durant*
un plazo 
secu'tivo6’ 
blicación 
l ant e loe

d.e treinta dúis naturales y co^ 
contados desdie la fecha de pu
de este .anuncio en el B. O. du- 
cuialts estará de manifiesto,el

proyecto y 
oficinas.

Zaragoza,

exjiedie.n'te' en lae citadas

10 de noviembre de'1949
478

NOTA-ANL-NCIO

EDICTO

8974

T>* Exeme. Diputación 
sesión plenaria de 24 .del

Provincial n
actual. acOirdû

en principio aprobar el expediente mi_ 
mero 2,de habilitación y .suplemento de 
crédito al presupuesto ordinario vigen
te por medio de transferencia, quedando 
el mismo expuesto al público en las ofl- 
cinai^ de la Intervención General de 
Fondos provinciales, a fln dk que pue
da ser examinado por los cóntribuyen- 
tes a quienes interese, durante if1 plazo

un plazo, que tei-minará la las trece ho
ras del día en que se cumplan tdíinta 
natuTiales y consecutivos desde la fecha 
signiicnte, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Ofi- 

■ ci al del Estado.
Tiunante cstic plazo, .y en horas hábiles 

de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas die ¡esta Confedera
ción sitas en Zaragoza, Avenida, del Ge-, 
nerail Mola, núm. 26, el proyecto corres- 
pondieritii' a las obras que trata de eje
cutar. También se .admitirán en dichas 
oficinas y en los referidos plazos y ho- 
ras', otros proyectos que tengan el rnis- 
.mo objeto que la petición quic se anun 
ci a o sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado no se admitirá

8949
En el ytíoLetín Es.kad'Qi Xb-

rrespondiente al día 26 de Atayo de 1949,
puiblicó una nota previ,? a
•la Comunidad ói Regantee 
lirés (Na.varra), solicitando 
de un aprovechamiento de

instancia de 
de San Au

la concesión 
aguas d<ri_

Municipal Dermanentfe, en sesión cele
brada el dita 18 del actual, los padrones 
supletorios de Anuncios, Escaparates, 
Miradores, Canalones y Entrada, de ca
rro ajíes para el ejercicio actual, se hia_ 
bilita ©1 plazo de quince días laborables 
a contar .del siguiente al de la publica
ción de leste anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia, a. fln de -«que 
por quienes lo deseen puedan presentar 
redamaciones a los mismos, lo que ha
brá de hacerse por lesorito debidamonte 
reintegrado que presentarán en el re_ 
gistro general de entrada de* documen
tos de este Ayuntamiento, durante Las 
horas de diez a una.

Se advierte que los miencionados pa
drones pueden ser examinados durante 
los días y horas habilitados para la pre
sentación de reclamaciones, en la In
tervención Municipal (Negociado de Ar
bitrios) y asimismo que pasado el men
cionado plazo no se admitirá ninguna.

Logroño, 23 de noviembre de 1949.
El Alcalde,

Julio Pemo^

489

d'P 1.5 días TiiTiiles y harae 
ft contar del siguiirnte al en 
08. puhliciado el precíente en 
OFICIAT. de la Provincia.

de 10 ,3 12. 
que apare?, 
el BOT.ETIN

En el transcurso del plazo de «exposi
ción. los contribuyentes a que iha.ee re
ferenda plun.rt. 228 dirl Decreto de Hn- 
dendes Locales de 2.5 de enero de 1946. 
podrán formular, conforme 'trtpnnina 
«1 nnmpró 3, del art. 236 del propio De
creto, las red amiad ones que '».s.timen 
pertinentes, debiendo hacerlo, n su ca
so, por escrito duplicado nntp ta Corpo. 
ración Provincial. .

I.o que se hwcie- público pa’"» gen‘'ral 
ponocimiento y efectos consi guien'es.

ninguno unís en competencia con los 
presentados.

La «pertura .dit’ proyectos, a que se le- 
íiere el artículo 13 del Real Decreto_r.py 
antes' citado, sie ’verificará a las trece ho
ras del primer diím laborable siguiente 
al de terminación del plazo de tur in t" 

I días antes fijado, pudiendo asistir al 
' acto todos los peticionarios y Ipvantán- 
j dose de ello el acta que prescribe dicho 
( artículo, que será suscrita por los mis

mos.
Zaragoza, 11 de noviembre de 1949.

El Ingeniero Director Adjunto,
I F. Fernández
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vadas del rio Ega en jurisdicción de 
Moreniín Navarra), con dkstino a ríe 
g06 de 6L77 hecláreas de terreno.

Las obras consisten', en la cap'ación 
y eJtvacióli de las aguas por a ne lio de 
dos grupos moto-bombas, situad as en las 
proximidaíies de la margen del río y 
alojados en su caseta eorresp.ji.L-.me 
hasta dos arquetas de regulación .le’ bem 
beo y lú distribución por m? lio de las 
acequias corre-spondientes Le^ niotor-s 
son eléctricos de 15 y 2. V. y 'k I cau- 
ual a elevar entre ambos de ó. litios 
por segundo.

Lo qufe se hace público {«.ira «jue 'cuan
tos se consideren perjudicados por dicha 
solicitud, puedan dirigir pp - escrito las 
reclamaciones que leetimen pertinentes, 
al Sr. Ingeniero Director die la confede
ración Hidrográfica dei Ebro, ditntro del 
plazo de treinta días naturales y conse
cutivos a contar del sigURUie al de la 
Hecha de' esta publicación, -jur.mte el

Delegación de Hacienda
Junta Administrativa de Contrahando 

y Defraudación

8958
ANUNCIO

El día. 7 dir diciembre próximo se pro_ 
cecederá a la venta en pública subasta 
en el despacho oicial del Iltmo. Sr. De
legado de Hacienda, los géneros que se 
resefiap en el pliego de condicio-nes que 
obra en la Se ere rarí a de la referidla 
Junta.

Logroño, a 23 die noviembre de 1949
El Secretario,

Juan Bautista Poto
V.® B.®

8946
NOTA’ANUNCIO

cual estará de manifiesto el proyecto co
rrespondiente durante Las i'Oír.s h.ábiL.s 
de oficina, .en la Sección ce Agu.as de la 
Coníederación del Ebro en Zaragoza, Ge 
neral Mola, 26.

Zaragoza, 29 de «oviemb-e de 1949 
El Ingeniero Direótor .Adjunto.

P. Fernández
479

El Delegado de Hacienda 
Luciano Izquierdo

488

i Administración da 
Justicia

'..ogToño 2.5 ,. ui'Viemhr-v -le 
El Presi.dpnte, 

Agnpito del

1919

Eflli

El Secretario,’ i.
nornán Pifif

D. Marcelino Martínez Bujanda en 
nombre propio y represlrntación de otr-js 
varios, solicita la concesión de un cau
dal de 190 litros por segundo de aguas

ANUNCIO

del río Ebro 
provincia de 
no a riegos.

lias obras 
consisten en

en términos tile Oyón tío l’i 
Alava, y Logroño con (k^ti-

que 66 pretenden cjec.ntar 
la captación con su ' > rt-

pondiente galería, la casa .le m-ni • ñus 
aoniie se alojarán cuatro grUpos je nn- 
to_bomba p;ira la elevación de lias aguas 
y 1)36 corrcspondieaiks tuberías de áspi

Ayuntamiento de 
Logroño

8957
Padrones supletorios correspondientes 

a los arbitrios de Anu/ecios, Escapara, 
tes, .Miradores, Cunatones y En.trodas de 
carruajes.

Aprobados por la Exema. Comisión

8879
Don Marcelino Vidal Paz, Se« 

cretario del Juzgado Municipal 
de Logroño

CERTIFICO: Que en los autos 
de juicio verbal de faltas, segui
dos de oficio coi tra Gregorio 
Guirri Espinosa, por faltas coil- 
tra las personas, aparece una 
sentencia- cuyo encabezamiento48€

SGCB2021
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y parte dispositiva son del tenor . 
siguiente.-

, SE V fENClA.—En la ciudad 
de L groño a dieciseis de Sep
tiembre de mil novecientes cua
renta y nueve. Vistos por el 
Sr. D. Rafael Rodríguez Doncel 
Juez Municipal de la misma es
tos autos de juicio verbal de Di
tas, contra Gregorio Guirri Es
pinosa, mayor da edad, 'y vecino 
de Bilbao, celebrado juicio con 
asistencia del Ministerio Fiscal i 
así como dt .as demás partes. ' *

FALLO. —Que debo condenar 
y condeno al denunciado Grego
rio Guirri Espinosa, a la pena de 
cinco días de arresto menor co 
mo responsable en concepto de 
autor (de una falta consumada 
contra las personas, así como al 
pago de este juicio en su totali
dad. Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio mande y firmo.— 
Rafael Rodríguez Doncel. — Fué 
leída y publicada en el mismo 
día de su fecha.

V para que sirva de notifica 
ción a Gregorio Guirri Espinosa, 
expido la presente en Logroño a 
tres de Noviembre de mil nove
cientos cuarenta y nueve.

El Secretario, j
400 i

REQUISITORIA ' 
8952 

Hernández Hernández, Manuel 
hijo de Fidel y _de,.María, natu- . 
ral de Autol, soltero, de 23 afios, 
de oficio j o r n a,l e r o, vecino 
de Carear, que está actualmente 
en ignorado paradero, procesado 
en cau a que se le sigue con el 
núm. 37 de 1949 por el delito de i 
hurto comparecerá en término ! 
de diez días ante el Juzgado di 
Instrucción de Pamplona, a cons 
tituirse en ¿prisión provisional 
por dicha causa, bajo ápérfclbi 
miento de ser declarado rebelde.

Pamplóna 18 de Noviembre de i 
1.949. I 

El Juez de Instrucción,
485 >

ANUNCIO

8980 I
D. Luis Fernando Martinez ■, 

Ruiz, Juez de Primera Instancia 
de la Ciudad de Tafalla y su Par
tido.

Hago Saber: Que en los autos 
de juicio ejecutivo:que se sigueu 
en este Juzg.ido promovidos por- 
el Procurador D Can'os Celaya 
en nombre de la Compañía Mer 
cantil de responsabilidad limita
da, denominada dndustrias Na 
varras de Alimentación, Socie- 
dad Limitada>. domiciliada en I 
esta Ciudad, contra doña Juliana i 
Zorzano Martínez, Viuda de don 
José María Tovillas, fabricante y 
vecina de Nalda, provincia de 
Logroño,,^sobrcj reclamación de 
pesetas, a instancia de la parte 
actora, se sacan a pública .subas 
ta, por término de veifate días, 
por primera \ ez y tipo de lasa 
ción, los siguientes inmutbles 
embargados a dicha deudora

Finca sita en término de San 
Agustín, juri.^dicción de Nalda, 
compuesta de casa-habitación, 
otra a falta de terminación, eiUfi 
cío fábrica, almacén y otras de- ’ 
pendencias anejas, codas de nue
va construcción y tierra aneja de 
cultivo unos seis celemines y ce- 
rreno completo. Toda la finca ’ 
mide unas cuarenta áreas y inda ! 
al frente o Norte, camino vecinal 
de Nalda a la carretera de Soria, 
derecha entrando, senda y ba 
rranco, izquierda y espalda o sea 
al Este y Sur finca de Valentín , 
Ramírez. Tacado todo ello en 
ciento diez mil pesetas.

El^remate de lo que se subasta

se celebrará simultánee en la Sa
la de Audiencias de este puzgado 
de l.\lnstancia’de Tafalla y en 
la^delfde igual clase de Logroño 
ei'sieíe de Enero próximó y hora 
de !as;diez y^media, bajo las con. 
diciones siguientes:

Primera.- Para tomar parte en 
ía subasta,deberán los licitadores 
Consignar previamente en la me 
sa del Juzgado o en el estableci
miento; destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor 
de¿ lo que 'se; subasta, sin, cuyo 
requisito no serán admitidos.

Segunda.’iNo,‘se.admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo y el rema
te podrá.hacerse a calidad de ce
derlo a un tercero.

Tercera: No se ha suplido la 
falta de títulos,'debiendo los lici
tadores conformarse con las cer
tificaciones de cargas, de las que 
se desprende [que la fínca no se 
halla inscrita.

Dado en Tafalla .n diez y nueve 
de noviembre de mil novecientos 
cuarepta y nueve.

El Secretario,
509

Ánui cioí Oficiales

EDICTO

8955
H hiendo sido aprobad» en 

principio p»r la Comisión de 
Hacienda de este Municipio, ex 
podiente de tr m.sferenci.i de 
créditos de unos a otros Capítu
los y artículos del Presupuesto 
Municipal ordinario del ejercicio 
áctüál; se expone: al publico por 
15 días hábiles a efectos de e- 
cluniocién, de acuerdo con Iqs 
preceptos d-1 art. 236 del Deere 
to de 25 de eiero de 1946 por el 
que se aprueba la Ordenación 
provisional de Jas Hicierdas Lo
cales

Cenicero 18 noviembre de 1949
»• McaJne,

48-

EDICTO

8954
Aprobado por la,Mancomuni

dad de Justicia^ de é-te Partido 
Judiciil el Presupuesto t jp citl 
p ra regir en el ej-ncicio de 1950 
en cumpHmii nlo de lo que oís 
pone el ap^irtado h m 2 del artí 
culo^249 del Decreto de 25 enero 
de l 946. en relación con los ar 
ticU'os 2-'8 y 229 resp ttiv¿imí n

«o»
te del cit ido D ci t ’, d • xoe 
dient respectivo queda tx.íue* - 
to al rúblico par t admis.óo de 
rt c a ni ic o ic.s por lérin no d 15 
di js hábi es, dui unie cuyo y - zo 
podrá • ort s?nt.trs.t I ts r- cl.i ..a 
cione.s qu - se consio l en ¡ 
ñas I n la Lit tv-mcíó i d - 
Avuntoniento

L ; qu^ e public i pan gen. r 1 
conocimiento.

Cervt r-. del Río Alhama a 19 
de noviembre de 1949.

EL Alcalde Prt sidente
483

A-N U N C I o 

8953
Aprobado p r ¡a AgrupacióB 

C marcal Oc < .-L < p,.rlido el Pre 
supoe.-jto tftpt c :ii p.'ra atencio- 
ne.s del Juzg-id I Comarcal en el 
ej .rcicio d 1950 en cumjliniien- 
to de 10 que dispone ti . parlado 
2® del artículo 249, del Decreto 

de 25 de enero de 1946, en reía- 
cién con los artículos 228 y 229 
respectivamente del citado De
creto, el expediente respectivo 
queda expuesto al público para 

i admisión de reclamaciones por 
t término de 15 días hábiles, du- 
"rante cuyo plazo podrán presen- 
* tarse las reclamaciones que se 

consideren oportunas en la inter
vención de este Ayuntamiento.

L» que se hacc público para 
general conocimiento.

CerveraideURí© A^hama a 19 
de noviembre de 1949.

|El Alcalde-Presidente, 
484

EDICTO
8981

El día 8 de diciembre próximo 
venidero tendrá lugar 'en la Casa 
Concejo de la Entidad Menor del 
pueblo de Rivas de Tereso, a las 
12 horaS, Ja subasta del aprove
chamiento de pastos de 240 Has. 
de terreno, pira 430 lanar. 80 
cabrío y 30 mav •• < n el precio de 
tasación de 4 380 pesetas.

Para tomar parte en dicha .su 
basta los licitador. s presentarán 
los pliegos con póliz ' de 4 50 pts 
y el plif-go seiá cerrado, yantes 
de optar a la subasta tendrá que 
depositar ea la Secretaría de la 
entidad el 5 por ciento del im 

. porte de la subasta, y la ejecu 
I ción de aprovechamiento se ajus 

tará a lo dispuesto en el pliego 
de condiciones facultativas que 

! se halla de manifiesto en dicha 
Secretaría, to los los días labo- 
les, h ístaci momento de la su 

. basta.
í Rivas de Tereso a 16 de nc 
j yiembre de 1949.

El Presidente de la 
Junta 'Administrativa, 

'511

-EDICTO

«96*

A IcLS dotít hora* d'el ip-rúner día íiábiJ 
d't'epuée de haber tpanecurridu veinte, 
también hábiáes, a ipartir del siguiente 
a La ¡publicación del preeiente en el BQ- 
LETIN OFICIAL de efeta Provincia, ten
drá lupar en Ja ‘Oasa CMibieional de es
te AyunJamiento de Rincón die Soto ba
jo la presid’encia diel Sr. Alcalde o Te- 

I nieiite en quien delegue, laeietido de otro
■ iniStmbro de la Corporación y <iel See’e- 

tario quien dará íe del acto, la aiperi li
ra de pliiegoe optando la subasta de 
un terreno de este Ayuntamiento deno
minado Soto RoyiaJ, que según medi
ción catastral tiieine una extensión su
perficiel de 52 Hectáreas, 15 áreas y 60 
centiáreas.

El pitazo de arriendo comprende los 
. afios 19.50, 1951 y 1952, dieblendo los lici- 
j tadores presentar sus protposiciones -en 
' sobre óerrado en la Secretiarí-a de este 

Ayuntamiento durante las horas de ofi
cina., desde el día fiiguiente que este 
edicto aparezca Inserto en ici B. O. has
ta las doce .horas del anterior en que h.a 
de tenier lugar la subasta.

El tipo de esfe es d»; treinta, mil pese
tas anu.ales, pagadieras por trimestre y 
además, el licitador he. de comprom-e- 
terse a facilitar «.1 Ayntamiento gra
tuitamente el mlmiero de reses (bravas 
que deternima el pliego de condiciones, 
con destino a las capeas quie tre.dicm- 
nialimente se dian durante las fiestas de 
San Miguel.

La fianza provisional será de mil qui 
ntientas ipesetas, le, cunl ha die presen
tarse simuJtáneamenite a 3a proposición 
en sobr<» separado para, su ingreso en 
•esta Depositaría municipal. La defini
tiva hená de cinco mil pesetas, por me-- 
tivos q.ue se eypresian en icil pliego <le 
condiciones, expuesto en esta Secr ti.aría 
al público.

El modelo de proposición para optar
<a la subasta. Será el siguiente :

D. mayor d»
edad, profesión vocln»
do , «on domicUi» 
en la calle de núm
•e-nterado del pi ilego de condiciones qua 
el Ayuntamiento de Rincón de Soto tie
ne establecido para 'airriiendo de los pas
tos die su Soto Boyal durante los años 
1950, 1951 y 1952, acepta todas elles y 
ofrece la cantidad de p«
.^tas anuales, (en letra y cifra), com
prometiéndose igualmente a facilitar 
a dicha Corporación gratuitamente el 
núimiero de reses bravas para, las fiestas 
de San Miguel , en la forma que el in
dicado pliego di6' condiciones; estableo».

Imgar, fecha y firma.
Rincón de Soto, 23 de noviembre »• 

IMO.
El Alcald*.

407

ANUNCIO
8962

Formad-a ’La. Matrícula de Industrial 
piara el afio 1950, se halla exipuest.a al 
público en lia Secretarla de este Ayun
tamiento por término de diez días a lo» 
efectos, idle oir reclamaciones.

Los Molinos de Ocón a 18 de Noviem- 
br» de 1949.

El Alcelde,
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EDICTO
8969

D. Olaudio Rubio Andrés, Alcalde d» 
.Alesanco (Logrofio)

Hago saber: QUç hiabiendo sido apro
bado por el Ayuntamiento el presupues
to municipal para eJ próximo ejercicio 
1950, queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por términq de 
quice días hábiles, a fin de que pueda 
ser examiniado por cu-antes lo dcscen.

Durante dicho plazo pu-(írán prest.!'- 
tarse en este Ayuntiamiéhto ante 'Ta De
legación de Hacienda, por Tos habitan
tes d’e este término municipal y oemu* 
entidades enumeradas en el art. 228 da 
la ordnación Provisional de las Hacien
das Locales , aprobada por Decreto de 
2.5 -de Enero de 1946, las redamaciones 
que crean convenic-utt e por los (uotives 
expresados en el art. 229 del citado C.ímr- 
po -legal.

Igualmente y a los mismos efectos 
quedan expuestas al público las Orde
nanzas para la imposición de exaccio- 
nles' con que cubrir el expresado presu
puesto ordinario, recargadas en la can
tidad necesaria par lograr la amortiza
ción de la operación de crédito fou qu-e 
poder atender al presupuesto extra ordi
nario para obras municipales.

Alesanco a 24 de noviembre de 191«.
El Alcalde,
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EDICTO
8964

D. -Claudio Rubio Andrés ,Alcalde, d» 
Alesanco (Logrofio)

Ha,go saber : Quie habiendo stdo apro
bado por él Ayuntamiento el preeupues- 
to extraordinario formado para coní- 
trucción de lavadero y matadero muni- 
cipalies, terminació-n de obras del fron
tón y aportación del diez por ciento pa
ra -construcciones escolares queda ex
puesto ' al público dicho documlento ¡en 
la Secretaría municipal por término de 
quice días, a fin de que si Jo creen ne- 
desario puedian formularse redamacio
nes por lois habitantes del término en 
este Ayuntamiento.para ante él Exmo 
Sr. Ministro de HacJienda por cualquiera 
de las causas indicadas len el párrafo 
S del art. 241 -del Decreto de 25 de Enlc- 
TO de 1946.

Y para gen'eral mn ocimiento .sie man
da puhhcaT el presente, a los efectos del 
art. 249 dip] rpferldo Decreto.

Bn Alesanco a 24 de noviembre d« 
1949.

El Alcalde,
4»
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